
DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS EN EL INFORME DEL SERVICIO
JURÍDICO PROVINCIAL SOBRE EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

 
TÍTULO: SERVICIO DE PERITACIONES JUDICIALES ALMERÍA Y PROVINCIA
EXPEDIENTE: CONTR 2025 559658

Se  hace  constar  que  se  han  incorporado  al  expediente  de  contratación  de  referencia  las  siguientes
observaciones realizadas por el Servicio Jurídico Provincial en su Informe 2025/110 de 04 de diciembre de
2025:

- Se ha procedido a exigir un mínimo de horas lectivas para los cursos.

- Se ha incluido la relación detallada de la documentación exigible en el  apartado de solvencia técnica y
profesional.

- Se ha eliminado el punto 3 del apartado 4.C del PCAP, evitando así duplicidades.

- Se ha corregido la garantía definitiva exigida.

- Se han eliminado las condiciones especiales de ejecución, al consistir en obligaciones impuestas por ley.

     Almería, a fecha de firma electrónica.
                                                                                  

LA DELEGADA TERRITORIAL  
Fdo.: Rebeca Gómez Gázquez

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública 
Delegación Territorial de Almería
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